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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

La Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas en su 

artículo 19, se refiere al maltrato infantil como “toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 

abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. 

De acuerdo a la Ley de Menores, N° 16.618, podemos definir el Maltrato Infantil 

como “un acto u omisión que produzca menoscabo en la salud física o psíquica de 

los menores”. 

Todos los tipos de maltrato infantil constituyen vulneración a los derechos del niño 

que están consagradas como ley desde el año 1990 en Chile, a través de la 

ratificación de la Convención internacional de los Derechos del Niño. 

 

En el marco de la nueva ley sobre Violencia Escolar N° 20.536, promulgada y 

publicada en septiembre del 2011 por el Ministerio de Educación, se implementa 

como Política Nacional el abordaje de esta temática en los establecimientos 

educacionales chilenos, desarrollando marcos explicativos y un protocolo de 

acción ante diferentes situaciones de maltrato escolar. 

 

El Colegio Del Valle, cumpliendo con esta disposición de la Ley contra la violencia 

escolar, implementa un Protocolo de Actuación ante situaciones de maltrato de un 

adulto a un estudiante, en complemento con el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar. 
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Definición de Maltrato Escolar 
 

Se entenderá como maltrato escolar cualquier acción intencional, ya sea física o 

psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con 

independencia del lugar en que se cometa, siempre que: 

 

a. Produzca temor razonable de sufrir menoscabo en su integridad física o 
psíquica, su vida privada, su propiedad u otros derechos fundamentales. 
 
b. Cree un ambiente hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
 
c. Dificulte o impida de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, 
afectivo, intelectual, espiritual o físico. 
 

Se consideran constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las 
siguientes conductas: 
 

a. Proferir insultos, hacer gestos groseros o amenazantes y ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
b. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de 
cualquier otro miembro de la Comunidad Educativa. 
 
c. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un 
alumno u otro miembro de la comunidad educativa (ejemplo utilizar sobrenombres 
hirientes, mofarse de características, etc). 
 
d. Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición 
social, situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, 
ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, 
defectos físicos o cualquier otra circunstancia. 
 
e. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro 
integrante de la comunidad educativa a través de redes sociales como: Facebook, 
YouTube, WhatsApp, Instagram, Twitter, Snapchat, mensajes de textos, correo 
electrónico, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, 
teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico; 
 
f. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 
maltrato escolar; 
 
g. Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean 
constitutivo de delito. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 

1.-Intervenir Inmediatamente: Si el hecho es observado directamente por un 

adulto (docente, administrativo o Inspectores) se debe detener el proceso de 

violencia e identificar a los implicados, es decir quién cometió la agresión, la víctima 

y quienes la presenciaron en su calidad de espectadores. Informar de la situación al 

encargado de Convivencia Escolar. 

2.-Si la situación de violencia no es observada directamente por un adulto y es 

informada por el estudiante afectado, su familia u otros estudiantes, al docente o 

algún Inspector, se derivará el caso al encargado de convivencia escolar. 

3.- Para recabar antecedentes se realizaran las entrevistas personales a cada uno 

de los involucrados por parte del encargado de convivencia escolar junto al 

inspector de piso correspondiente. 

3.- En los casos de agresión física, personal de enfermería del establecimiento 

verificará si existe algún tipo de lesión; de ser así, se llevará al afectado a un centro 

asistencial cercano para constatar lesiones. 

4.- Se comunicara al apoderado de los hechos acontecidos a través de una 

entrevista personal, en los casos que corresponda esta entrevista se realizara junto 

a su pupilo/a. 

5.- Si el responsable fuese un funcionario del establecimiento, se aplicarán las 

medidas contempladas en el reglamento interno del establecimiento, sin perjuicio de 

que pueda ser denunciado ante la autoridad correspondiente. 

6.- Si el responsable fuese un apoderado u otro adulto ajeno al 

establecimiento se procederá a realizar una denuncia del hecho ante la autoridad 

respectiva. 

7.- El estudiante que sea víctima de maltrato escolar contará con todo el apoyo del 

establecimiento y será derivado a un psicológico. 
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